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Cuestionario para preparar una posible reunión de la Comisión Especial del Convenio sobre Cobro de Alimentos de 2007 y el Protocolo sobre Obligaciones Alimenticias de 2007: Definición de prioridades
Introducción
Objetivos del cuestionario
En la reunión de marzo de 2025 del Consejo de Asuntos Generales y Política (CAGP) de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado (HCCH), se encargó a la Oficina Permanente que comenzara a preparar la próxima reunión de la Comisión Especial sobre el funcionamiento práctico del Convenio de 23 de noviembre de 2007 sobre el Cobro Internacional de Alimentos para los Niños y otros Miembros de la Familia (Convenio sobre Cobro de Alimentos de 2007) y del Protocolo de 23 de noviembre de 2007 sobre la Ley Aplicable a las Obligaciones Alimenticias (Protocolo sobre Obligaciones Alimenticias de 2007).[footnoteRef:2] Las fechas exactas de la reunión se fijarán teniendo en cuenta la totalidad del programa de trabajo de la HCCH y las implicaciones presupuestarias. [2:  	CAGP de 2025, CyR N.º 30 y 77.] 

Comenzaron los preparativos de una futura reunión cuando se distribuyó un primer cuestionario (Doc. Prel. N.º 2 de noviembre de 2025) a los Miembros de la HCCH, así como a las Partes contratantes del Convenio sobre Cobro de Alimentos de 2007 y del Protocolo sobre Obligaciones Alimenticias de 2007, con el objetivo de recabar sus opiniones sobre los temas que desearían tratar en la reunión. Con el presente documento se invita a los Miembros de la HCCH y a las Partes Contratantes del Convenio y el Protocolo de 2007 a que expresen cuáles son sus prioridades entre los temas que se indicaron en respuesta al Doc. Prel. N.º 2.
Instrucciones
El presente cuestionario se dirige a las Autoridades Centrales designadas a los efectos del Convenio y del Protocolo, así como a los Órganos Nacionales y de Contacto de los Miembros de la HCCH. Se los invita a realizar consultas con los organismos y autoridades competentes, así como con otras partes interesadas en sus respectivos Estados, para completar este cuestionario. Se solicita a las Autoridades Centrales que coordinen con otras autoridades competentes según proceda. En el caso de las Partes contratantes, las Autoridades Centrales son las responsables en última instancia de remitir el cuestionario cumplimentado a la Oficina Permanente. Se solicita a los Miembros y Partes contratantes del Convenio y del Protocolo que envíen solo una respuesta (coordinada) por Estado. 
Se solicita a los Miembros y a las Autoridades Centrales que envíen sus respuestas en formato Word (para facilitar su recopilación). La fecha límite para ello es el 6 de febrero de 2026, a las 17:00 (hora de Europa Central). El asunto del correo debe ser: “CE 2007 – cuestionario sobre prioridades – [nombre del Estado]”. Favor de dirigir cualquier pregunta sobre el cuestionario a secretariat@hcch.net.
La Oficina Permanente publicará un resumen y una recopilación de las respuestas al cuestionario en el sitio web del HCCH (www.hcch.net). Por lo tanto, se ruega indicar si su respuesta (o respuestas a preguntas específicas) no debe publicarse en el sitio web de la HCCH.
Gracias de antemano por responder al cuestionario, ya que ayudará a la Oficina Permanente a preparar la próxima reunión de la Comisión Especial sobre el Convenio y el Protocolo.


Cuestionario
	Estado o unidad territorial:[footnoteRef:3]  [3:  	En el presente cuestionario, las referencias a “Estado” deben considerarse, cuando proceda, aplicables a una unidad territorial.] 

	Escriba aquí

	A efectos de seguimiento. Esta información no se publicará.

	Persona de contacto: 
	Escriba aquí

	Autoridad/Oficina: 
	Escriba aquí

	Número de teléfono: 
	Escriba aquí

	Dirección de correo electrónico: 
	Escriba aquí



Se invita a los Miembros y Partes contratantes a expresar su opinión sobre el orden de prioridad de los siguientes temas para una posible Comisión Especial:
a. Temas para debatir
	
	Interés por tratar temas específicos
	No
	Sí
	Nivel de prioridad

	
	
	
	
	Baja
	Media
	Alta

	1.
	Los resultados de los primeros informes estadísticos, en particular los relativos a las buenas prácticas de las Autoridades Centrales
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	2.
	Un taller sobre iSupport, que podría incluir una demostración del sistema, presentaciones de las experiencias de los Estados que lo utilizan, así como una sesión de preguntas y respuestas
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	3.
	Experiencias de los usuarios del Perfil de País electrónico actualizado
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	4.
	Traducciones de los formularios recomendados
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	5.
	El uso de resúmenes de decisiones
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	6.
	Relación entre el derecho interno y el Convenio
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	7.
	Interacción entre el Convenio de 2007 y otros Convenios de la HCCH, como el Convenio sobre Sustracción de Niños de 1980
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	8.
	Interacción entre el Convenio de 2007 y el Convenio sobre Pruebas de 1970, especialmente en lo que respecta a las solicitudes formuladas en virtud del artículo 7 para localizar y/u obtener información sobre circunstancias económicas.
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	9.
	Cumplimiento de las solicitudes de medidas específicas según el artículo 7, en particular para obtener información sobre los ingresos y otras circunstancias económicas, así como sobre la localización
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	10.
	Prestación de asistencia conforme al artículo 6(2)(h) para la determinación de la filiación cuando sea necesario a los efectos de los artículos 7(1) y 10(1)(c) – Definir buenas prácticas
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	11.
	Reconocimiento y ejecución de acuerdos celebrados en el marco de asuntos familiares que afectan a los hijos – Cómo tratar los acuerdos que abarcan cuestiones distintas del cobro de alimentos a favor de los hijos
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	12.
	Cobro de gastos adicionales relacionados con los alimentos (p. ej., gastos médicos, aficiones), en particular cuando se fijan en porcentajes – A quién corresponde realizar estos cálculos y cómo
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	13.
	El derecho del acreedor de presentar una solicitud de reconocimiento y ejecución relativa a un mismo caso a más de una Parte contratante
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	14.
	Cómo determinar las condiciones previstas para la aplicación del artículo 22(e) – Definir buenas prácticas
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	15.
	Aplicación del Convenio de 2007 a los hijos mayores de 21 años, p. ej., matriculados en estudios a tiempo completo; acreedores de atrasos o intereses devengados antes de los 21 años; acreedores de alimentos retroactivos a los que tenían derecho antes de los 21 años
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	16.
	Medidas de ejecución utilizadas por las Partes contratantes en virtud del Convenio de 2007 y herramientas conexas para evaluar/medir sus índices de ejecución - Definir buenas prácticas
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	17.
	Puesta en común de experiencias sobre la tramitación de las solicitudes presentadas por deudores para modificar decisiones ya existentes en virtud del artículo 10(2)(b) y (c)
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	18.
	Frecuencia de la revisión de la situación económica de los deudores que no pueden pagar y plazo tras el cual se puede cerrar un caso - Definir buenas prácticas.
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	19.
	Plazos de tramitación con arreglo al artículo 12
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	20.
	Comunicación entre las Autoridades Centrales – Definir buenas prácticas, p. ej., en cuanto a medios de comunicación y frecuencia
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	21.
	Presentaciones de los Estados que tienen organismos públicos en las que se explique su funcionamiento
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	22.
	Presentaciones de los Estados que utilizan documentos auténticos para los acuerdos en materia de alimentos en las que se explique su funcionamiento
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	23.
	Avances logrados en el ámbito de las transferencias internacionales de alimentos y mejores prácticas
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	24.
	Puesta en común de experiencias en cuanto a la implementación y el funcionamiento del servicio de pago de la Autoridad Central de los Estados Unidos de América
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	25.
	Puesta en común de experiencias de cooperación bilateral entre Partes contratantes, p. ej., talleres, visitas de estudio, reuniones periódicas
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	26.
	Reuniones bilaterales en La Haya antes o después de la reunión de la Comisión Especial.
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	27.
	Organismos públicos en calidad de solicitantes conforme al artículo 36(3)(a) en casos en los que intervienen organismos de protección de niños u otros organismos públicos, incluidas situaciones en las que dichos organismos obtienen una decisión inicial sobre alimentos, se convierten en acreedores tras una modificación o actúan de conformidad con el derecho interno.
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	28.
	Aclaración sobre la función y la necesidad de un poder (art. 42) en algunos casos regulados por el Convenio, con el fin de promover una mayor coherencia y eficacia.
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	29.
	Puesta en común de experiencias y prácticas en materia de atrasos: examen de las orientaciones sobre los atrasos y la información esencial que debe aportarse (nota: el Grupo de Trabajo sobre Formularios elaborará un formulario modelo para el cálculo de los atrasos en el pago de alimentos/declaración de atrasos – CyR N.º 64 de la CE de 2022).
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|






b. Elaboración de nuevas herramientas
	
	Interés por tratar temas específicos
	No
	Sí
	Nivel de prioridad

	
	
	
	
	Baja
	Media
	Alta

	1.
	Capacitaciones y talleres para las Autoridades Centrales, en particular para las nuevas Partes contratantes
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	2.
	Desarrollo de una herramienta que permita a los solicitantes completar en línea los formularios de solicitud obligatorios y recomendados, directamente vinculados a un sistema de gestión de casos, p. ej., iSupport.
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	3.
	Mejora de los formularios obligatorios y recomendados (p. ej., tipo de letra, formato, estructura), en función de los recursos disponibles procedentes de contribuciones voluntarias.
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	4.
	Un sistema centralizado de traducción de documentos asistido por la IA, en función de los recursos disponibles procedentes de contribuciones voluntarias.
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	5.
	Un centro de ayuda virtual asistido por IA para las Autoridades Centrales, que ofrezca orientaciones y explicaciones sobre las disposiciones del Convenio de 2007, en función de los recursos disponibles procedentes de contribuciones voluntarias. 
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	6.
	Breve descripción de las prácticas de tramitación de casos / diagrama de flujo de la tramitación de casos - Mejorar los Perfiles de País incluyendo descripciones concisas del flujo de tramitación de casos a nivel nacional cuando se reciben y transmiten solicitudes, centrándose en información práctica para los usuarios.
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
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